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Acta C¡rcunstanc¡ada del
Dictamen que Fundamenta el Fallo

y la emisión del Fallo
Inv¡tación Restringida Nacional a
Cuando Menos Tres Proveedores

No. IRN/DRMYSG/CAA-01 9/1 5
Contratación de los Serv¡cios de
Desayuno para 1,868 personas

En la Ciudad de México. Distrito Federal, siendo las 17:00 horas del dÍa nueve de jun¡o del año dos mil
qu¡nce en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Mate¡iales y Servicios Generales, ubicada en la
Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto en los
artículos 26, 27 inc¡so 8,28 páfiafo pr¡mero, 30 fracción l, 52, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones para el
Distr¡to Federal, 41 tracción lV y 5l de su Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a la
presentación del D¡ctamen que Fundamenta el Fallo y la Emisión del Fallo de la Inv¡tación Restringida
Nac¡onal a Cuando Menos Tres Proveedores No IRN/DRMYSG/CAA-019/15, para la Contratación de los
Servicios de Desayuno para 1,868 personas; con base en la Solic¡tud de Servicio número 054 de la
Dirección de Recursos Humanos

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 fracción l, párrafos tercero y cuarto y fracción ll de la Ley
de Adquis¡c¡ones para el Distrito Federal,4l fracción lll y 51 de su Reglamento, dando cumplrmiento a I

prev¡sto en el artfculo 49 de la misma Ley y al numeral 4.2,2 de las Bases; se comunica el s¡guiente:

Dictamen que Fundamenta el Fallo
Evaluac¡ón Cualitativa de la Documentación Legal y Admin¡strativa

Con fundamento en el numeral 4.9.1. fracción lde la Circular Uno Bis 2014 y al numeral l.l Inciso a) de las
Bases, el Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y el Coord¡nador de Adquisiciones y
Arrendam¡entos emiten el Dictamen del análisis cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa
de los licitantes: Benjamin Vázquez Colorado, Estar de F¡esta Banquetes, S.A. de C.V. y Elgap
Multiservicios de México, S.A. de C.V. los cuales SI CUMPLEN con todos y cada uno de los requisitos
Legales y Adm¡nistrat¡vos sol¡citados en los numerales 3.1.1. y 3.1.2 de las bases de la presente
Invitación.

Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevó a cabo en las páginas
electrónicas de la Contralor¡a General del D¡strito Federal y de la Secretar¡a de la Función Pública, la
rev¡sión de los licitantes part¡cipantes de este proced¡miento que no estuvieran sancronados por las dos
¡nstancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal.-

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Técn¡cas
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción ll de la Circular Uno Bis 2014 "Normatividad en

Se hace constar oue en el oresente acto se los siou¡entes oart¡c

Empreaa Representante
Beniamín Vázquez Colorado Ma. lsabel Portillo Torres
Estar de F¡esta Banquetes. s.A. de C.v. Carlos Arvizu cruz
ElqaD Multiserv¡c¡os de México, S.A. de C.V. Elisa Garcia Pé¡ez
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Acta C¡rcunstanc¡ada del
Dictamen que Fundamenta el Fallo

y la emis¡ón del Fallo
Invitación Restr¡ngida Nacional a
Cuando Menos Tres Proveedores

No. IRN/DRMYSG/CAA-019/15
Contratac¡ón de los Serv¡cios de
Desayuno para 1,868 personas

Los l¡citantes: Benjamin vázquez Colorado, Estar de Fiesta Banquetes, S.A. de C.V' y Elgap
Multiservic¡os de México, S.A. de C.V. cotizan la partida ún¡ca, la cual Sl CUMPLE con todos los requisitos
solrcitados en los numerales 2-1 al2.11,3.2.2 y Aclaración de Bases, según el Dictamen Técnico emitido por

el área solicitante

Evaluac¡ón Cualitativa de las Propuestas Económicas
Los l¡citantes: Benjamin Vázquez Colorado, Estar de F¡esta Banquetes, S.A. de C.V. y Elgap
Mult¡serv¡cios de México, S.A. de C.V. CUMPLEN con todos los requisitos solicitados en los numerales
3.2.3, 6.1 y 9 de las bases de Inv¡tación

Una vez comunicado el resultado del Dictam€n que Fundamenta el Fallo: se da a conocer el precio más
bajo sin ¡ncluir el 16% del l.V.A.---

Part.
s.s. Cons Concapto Cant. U/M

Prec¡o Unitario más bajo oferiado en
la'lera. Etaoa

1868 397.70

Se le manifiesta al licitante presente que puede ofertar un precio más baio por los servicios licitados y en

beneficio de la Convocante, siempre y cuando cuente con poderes de representación; lo que deberá acreditar
de conformidad con el punto 4.2.2 de las bases de Invitación.

Conforme a lo anterior el lic¡tante participante presente, manifiesta que no presentaran una oferta de precios
más bajos, sino que sostendrá los ofertados en su Propuesta Económica.---

La Convocante informa a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "Dictamen Económico" el

cua|formaráparteintegrantede|apresenteActa,por|oquesetomará@
un tiempo máx¡mo de 30 m¡nutos para dar a conocer el "Fallo'

Una vez analizada la Documentación Legal y Admin¡strativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas
Económicas y con base en el Dictamen Económico emitido por la Dirección de Recu¡sos Materiales y
Servicios Generales, la Coord¡nación de Adqu¡sic¡ones y Arrendamientos y el área requ¡rente se emite
el siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28,43 fracción ll, párrafo cuarto ¡nc¡so a),55 y 58 de la

Ley de Adqu¡siciones para el Dist¡ito Federal,4l fracción tV de su Reglamento, al numeral 4.9.1 fracc¡ón
tff de la Circular Uno Bis 2014 y a los numerales 4.2-2 y 7.2 de las bases de Invitación, se adjud¡ca el

contrato, al l¡citante que oferto ei precio más bajo, contando con la Suf¡c¡encia Presupuestal respectiva -

Servicio de Desayuno que incluye: para el día l8
de junio de 2015

. Jugo de naranja

. Torre de fruta

. Rollo de pollo relleno de jamón y queso en
salsa de champiñones con chilaqu¡les verdes

. Variedad de pan dulce y salado

. Café americano

. Refrescos surtidos
Así como: todo lo necesar¡o para llevar a cabo este
servicio "h¡elo, estrado, mampara, loza, logística,
sonor¡zación, centros de mesa, meseros, Salón"

Estar de Fiestá
Banquetes, S.A. de

c.v.

Fallo



Acta Circunstanciada del
D¡ctamen que Fundamenta el Fallo

y la emis¡ón del Fallo
Invitac¡ón Restringida Nacional a
Cuando Menos Tres Proveedores

No IRN/DRMYSG/CAA-019/15
Contratación de los Servic¡os de
Desayuno para 1,868 personas

2012 - 2fJ15

Estar de Fiesta
Banguetes, S.A. de C.V. untca

$ 742,903.60
(Setecientos cuarenta y dos
mil novecientos tres pesos
60/100 m.n )

$ 861,758.18
(Ochocientos sesenta y un m¡l

setecientos sesenla y ocho
oesos'18/100 m.n )

Lo anterior en virtud de que la empresa ltcrtante antes mencionada reúne las mejores cond¡ciones Legales,
Administrativas, Técnicas y Económicas requeridas por la Convocante, garantiza sat jsfactoriamente el

cumplimiento de las obligaciones respectivas y por haber ofertado el costo más benéfico y conveniente para la
Convocante

A los llcltantes: Benjamín vázquez Colorado y Elgap
adjud¡co la partida única, toda vez que hubo una

México, S.A. de C.V. no se les
económica en benef¡cio de la

Multiservicios de
melor propuesta

Convocante

Se cierra la presente Acta, mrsma que frrman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo
las 17 i20 horas del día de su inicto ---------

Servidores Públicos

S.A. de c.V.
Carlos Arvizu Cruz

3

Jefe de la Un¡dad Departamental de
Concursos

Proveedores participantes

Elgap Multiservic¡os de México, S.A. de C.V.

Estar de
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